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OBSERVACIONES, PREGUNTAS Y RECOMENDACIONES 

DE LA DELEGACION DOMINICANA DE PERSONAS

CON DISCAPACIDAD PARA APORTAR EN LA “LISTA DE CUESTIONES” DEL COMITÉ DE LA ONU
I. Introducción
El Estado dominicano, con la firma y ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) y su protocolo facultativo, fijó el compromiso ineludible de asegurar el goce y disfrute de los derechos humanos para las personas con discapacidad y de  cumplir con las obligaciones que fija el tratado, tanto internamente como ante la comunidad internacional. Valga recordar que la República Dominicana se convirtió en Estado Parte de esta Convención, sin ningún tipo de reserva ni de cláusula interpretativa, el 18 de agosto del 2009.

Es muy importante señalar que esta Convención, al ser ratificada, se convierte en una extensión de la Constitución de la República Dominicana. Entonces el tratado es un instrumento jurídico de rango superior, que obliga al diseño e implementación de políticas públicas, que aseguren la inclusión social de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. Es oportuno subrayar que el Estado modificó la Constitución de la República el 26 de enero del 2010 y estableció, constitucionalmente la obligación de asegurar, promover y proteger los derechos de las personas  con discapacidad; tal como lo dispone el propósito de la Convención, en su artículo 1.

En referencia a este artículo con respecto al uso del término "Personas con Discapacidad", se debe destacar que con la citada reforma a la Constitución de la República, se da un valioso avance al consignar personas con discapacidad como fija la Convención. Asimismo en la Ley Orgánica sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad Nro. 5-13 se ofrece una definición similar a la del tratado. Empero la denominación peyorativa y discriminatoria prevalece en otras normas jurídicas vigentes (como el Código Civil dominicano donde se utilizan –por ejemplo-- los términos: imbecilidad, enajenación mental y locura). Lo que indica que todavía el Estado dominicano tiene tareas pendientes de ajuste y armonización legislativa para que el término "personas con discapacidad" forme parte de toda la normativa del país.

Por otra parte, es imprescindible que el Estado dominicano genere las condiciones adecuadas para erradicar todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, en el sentido que define este concepto el artículo 2 del tratado; asegurando la aplicación adecuada de ajustes razonables, que permitan la igualdad entre las personas y la equiparación de las condiciones, que se orienten a la inclusión social efectiva de las personas con discapacidad.

En relación con el artículo 4 sobre las obligaciones generales, que el Estado dominicano debe cumplir, se puede indicar, en sentido general, que no existe un plan o programa que esté dirigido a la implementación de la CDPD, que incluya todas las instituciones del Estado dominicano. Sólo para ilustrar esta limitación se puede afirmar que la gran mayoría de funcionarios institucionales y cuadros medios importantes en tareas ejecutivas, legislativas y judiciales, desconoce la existencia y vigencia de la Convención en el país. Consecuentemente, se puede afirmar que los avances en la implementación del tratado son aislados y que todavía en muchas instituciones del país, se impulsan acciones de carácter caritativo y asistencialista, respondiendo más al denominado modelo médico. De esta manera, el modelo social con enfoque de derechos humanos por el que se orienta el tratado, no es de conocimiento, ni de aplicación por la inmensa mayoría de entidades del Estado dominicano. 

Otro tema general de gran interés es el relacionado con datos y estadísticos, que permitan un conocimiento más profundo sobre la situación de las personas con discapacidad en el país. En este sentido, se puede indicar que hay escasez de datos y hace falta una investigación profunda y rigurosa para fijar cuántas son las personas con discapacidad que habitan en República Dominicana, dónde se localizan y cuál es su real situación; tal y como se dispone en el artículo 31 del tratado. Esto es imprescindible para una adecuada formulación de las políticas públicas a aplicar, para atender las necesidades de las personas con discapacidad. 
El no contar con datos confiables sobre la real cantidad de personas con discapacidad, se agrava con otra situación que hace que muchos habitantes del país (donde se incluyen personas con discapacidad), no puedan ejercer sus derechos. Esto como consecuencia de que esas personas no cuenten con documento de identidad o ciudadanía. Por ello se hace necesario que el Estado asuma con mucha responsabilidad la adopción de medidas urgentes, encaminadas a resolver esta situación que impide el cumplimiento y reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, por esta razón básica. Contar con documentos de identidad es un requisito imprescindible para el disfrute y goce pleno de derechos, de otra manera se hace imposible el acceso a los servicios que ofrece el Estado.

Con relación a la cantidad de personas con discapacidad, es importante destacar la significativa corriente migratoria desde Haití hacia el país. Como es sabido, los dos países comparten la misma isla y una frontera de más de 300 kilómetros. Las difíciles condiciones económicas y sociales haitianas hacen que millares de habitantes de ese país hayan emigrado y sigan emigrando hacia República Dominicana. Entre estos inmigrantes afectados severamente por la pobreza, indudablemente se incluyen personas con discapacidad, que incrementan el porcentaje (no adecuadamente medido) en nuestro país.

En cuanto a las mujeres con discapacidad, el Estado destaca en el informe país que con la creación en el año 1999 del Ministerio de la Mujer, ofrece una respuesta nacional a todas las recomendaciones internacionales para fortalecer los mecanismos institucionales que garanticen sus derechos y libertades fundamentales, con la finalidad de desarrollar programas integrales que den respuesta a sus necesidades.  

Si bien es cierto que existen normativas jurídicas favorables para la inclusión de las mujeres, éstas están enfocadas en un contexto general que cubre a la población femenina y no de manera específica para las mujeres con discapacidad. La realidad de las mujeres con discapacidad es que no cuentan con programas de atención integral para la orientación y protección de sus derechos sexuales y reproductivos, ni frente a las diversas manifestaciones de abusos y violencia de la cual es objeto, que permitan su desarrollo y  tener participación plena en la sociedad.
En la preparación y elaboración de este documento, que contiene una lista de preguntas y recomendaciones, que se espera que sean un aporte de valor, en el proceso de examen del Informe Inicial del Estado Dominicano,  participó un gran número de organizaciones de y para personas con discapacidad del país. Tales organizaciones, que representan a los más diversos tipos de deficiencia, han mostrado un gran interés en la preparación y elaboración de este trabajo.

Como se conoce el Informe Inicial presentado por el Estado es el correspondiente al periodo 2009 – 2011, el cual en su contenido es parcialmente enunciativo acerca de la implementación de la Convención y excluyó en su abordaje algunos temas y artículos del tratado, que las organizaciones de la sociedad civil consideramos de suma importancia como --por ejemplo-- el Artículo 12, que es fundamental para el ejercicio y disfrute de la capacidad jurídica, por parte de todas las personas con discapacidad. 

Aunque reconocemos que en el último periodo, se han experimentados algunos cambios en materia de reconocimiento e implementación de los derechos humanos de las personas con discapacidad, se está muy lejos de una satisfactoria y plena aplicación de las disposiciones de la Convención, tanto en derechos individuales como colectivos. El Estado tiene como gran desafío, reforzar con mucha responsabilidad el seguimiento y la implementación de políticas publicas transversales, reales y efectivas, que contribuyan al propósito de la Convención y con ello,  avanzar sostenidamente en el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas con discapacidad.  

Un tema no explícitamente abortado en la Convención, pero que se quiere destacar aquí, es el relacionado con el medio ambiente y el calentamiento global del planeta. Son bien conocidos los grandes daños, en diversos ámbitos, que está causando la irresponsabilidad de los seres humanos en materia del  respeto y  preservación del medio ambiente. Las organizaciones de personas con discapacidad de la República Dominicana consideramos que los Estados Parte de este tratado deben aunar esfuerzos  para detener la degradación del medio ambiente y asegurar la protección y preservación del planeta para las generaciones presentes y futuras, donde sin dudas,  habrá personas con discapacidad. 
A seguidas presentamos una lista de cuestiones o preguntas que se espera sean de utilidad al Comité Internacional de la CDPD, en función de examinar los contenidos del informe oficial. Estas preguntas constituyen un complemento de aspectos abarcados en el informe alternativo, elaborado por la sociedad civil de personas con discapacidad.
Queremos señalar que todo el contenido del tratado es de gran interés su abordaje, pero por razones prácticas y de tiempo se hizo un análisis pormenorizado al informe sombra o alternativo, realizado por el Observatorio y se priorizaron los hallazgos, los cuales consideramos fundamentales para la elaboración de la lista de cuestiones.
Como es sabido se conformó una delegación  representativa de las organizaciones de personas con discapacidad de República Dominicana, miembros de la “Red Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad de República Dominicana” - RENADER, que trabajo en el informe sombra o alternativo del Observatorio y en la elaboración del documento que ha servido de base para la formulación de la lista  de preguntas.

II. Lista Preguntas  

PREGUNTA 1: ¿Que  hace el Estado para dar cumplimiento y aplicación efectiva a lo que establece la Convención en su Artículo 5? 

PREGUNTA 2: ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para proteger y garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad?

PREGUNTA 3 ¿Del porcentaje de candidaturas para las mujeres, qué cantidad tienen asignadas las mujeres con discapacidad para garantizar su participación  política?

PREGUNTA 4: ¿De qué manera el Estado garantiza la participación plena y efectiva de las mujeres con discapacidad, en los diferentes ámbitos de la vida pública? 

PREGUNTA 5: ¿Qué acciones está ejecutando el Estado para dar continuidad y profundidad a los programas de Toma de Conciencia?

PREGUNTA 6: ¿Cuántos recursos invierte el Estado en campañas de concienciación de la sociedad sobre la situación y  los derechos humanos de las personas con discapacidad?




PREGUNTA 7: ¿Cual es el nivel de conocimiento que tienen los funcionarios públicos y privados sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 8: ¿Utiliza el Estado sus medios de comunicación para la promoción de los derechos humanos de  las personas con discapacidad establecidos en la CDPD?
PREGUNTA 9: ¿Cuándo el Estado --a través del Congreso Nacional-- conocerá y aprobará la Ley de Lengua de Señas Dominicana y del Sistema Braille?
PREGUNTA 10: ¿Cuándo el Estado Dominicano proporcionara ayudas técnicas y de apoyo que permitan el acceso a la tecnología, la información, el transporte y la comunicación de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 11: ¿Qué hace el Estado Dominicano para garantizar la accesibilidad al entorno físico de las personas con discapacidad, en  los monumentos, espacios históricos, turísticos, centros educativos públicos, privados, educación superior y en el  transporte?
PREGUNTA 12: ¿Que hará el Estado para incorporar en el transporte colectivo, público y  privado, unidades  accesibles para las personas con discapacidad?

PREGUNTA 13: ¿Cuáles medidas legislativas y administrativas adoptará el Estado para que las personas ciegas, sordas y con discapacidad física o  intelectual, tengan acceso igualitario en bancos, entidades financieras crediticias y portales tecnológicos? 

PREGUNTA 14:¿Cuál  es  el protocolo con que cuenta el Estado,  para la atención de las personas con discapacidad, en situaciones de riesgo y emergencia? 

PREGUNTA 15: ¿Cómo responderán  los organismos de socorro del Estado ante situaciones de riesgo y emergencias que afecten a las personas según su tipo de discapacidad, antes, durante y después de un desastre natural para garantizar vida, integridad personal y su seguridad?

PREGUNTA 16:¿Qué hace el Estado para establecer mecanismos de vinculación entre la comunidad, los  Comités de Socorro y defensa civil,  para identificar y localizar a las personas con discapacidad, en casos de desastre?
PREGUNTA 17:¿Cuenta el sistema 911 en República Dominicana, con personal formado para atender e informar a personas con diferentes discapacidades (sordas, ciegas, física, intelectual y psicosocial) en casos de emergencia? 
PREGUNTA 18:¿Por qué el Estado dominicano no impulsado la armonización legislativa de su Código Civil en función de la adecuada aplicación del artículo 12 de la CDPD, particularmente en el tema de la interdicción de personas con discapacidad?
PREGUNTA 19:¿Por qué las instancias correspondientes del Estado dominicano no han impulsado cambios curriculares en los centros de educación superior, en función de que los futuros profesionales en Derecho estudien la teoría y práctica de la CDPD?
PREGUNTA 20:¿Por qué el Estado no ha emprendido acciones de armonización legislativa en normas (como el Código Civil), que mantienen el uso de expresiones peyorativas cuando se refieren a personas con discapacidad, que afectan su dignidad humana?
PREGUNTA 21: ¿Cuenta el Estado con datos estadísticos sobre cuántas personas con discapacidad no están registradas y no poseen ciudadanía? 

PREGUNTA 22: ¿Tiene el Estado programas establecidos para dotar de documentos de ciudadanía a personas con discapacidad que no están registradas?
PREGUNTA 23: ¿Existe alguna política del Estado que busque erradicar la institucionalización de personas con discapacidad en centros psiquiátricos y otros?
PREGUNTA 24: ¿Cuáles políticas públicas implementa el Estado para que las personas con discapacidad  puedan vivir de forma independiente y puedan ser incluidas en las actividades de sus comunidades?

PREGUNTA 25:¿Cuáles medidas positivas aplica el Estado para garantizar que las personas con discapacidad disfruten del uso de las instalaciones existentes o por construir en las comunidades (deportivas, centros comunitarios, iglesias, centro recreativos entre otras)?
PREGUNTA 26: ¿Por qué el Estado no ha impulsado una política general que impulse la educación inclusiva de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 27: ¿Qué hace el Estado para asegurar que las personas con discapacidad reciban material tecnológico, tiflológico, aditamentos,  ayudas técnicas entre otros, cen arreglo al tipo de discapacidad,  a los fines de garantizar su educación inclusiva?

PREGUNTA 28: ¿Qué porcentaje del personal docente, administrativo y técnico de los centros educativos públicos y privados esta capacitado para trabajar con las distintas condiciones de discapacidad? ¿Qué porcentaje de este personal son personas con discapacidad?

PREGUNTA 30:¿De qué manera garantiza el Estado el acceso a la salud de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 31: ¿Que acciones ha implementa el Estado para capacitar y sensibilizar al personal médico, técnico y administrativo del sector salud?

PREGUNTA 32:¿Cuenta el Estado con programas y unidades de rehabilitación integral a nivel nacional, para la atención efectiva de las PcD?
PREGUNTA 33: ¿Cuántas personas con discapacidad en edad laboral (de 18 a 65) años trabajan en el Estado?
PREGUNTA 34: ¿Cuáles medidas adopta el Estado para dar cumplimiento al artículo 27 de la Convención y  garantizar el empleo a las personas con discapacidad?
PREGUNTA 35: ¿Qué mecanismos de seguimiento y monitoreo tiene el Estado, a través del Ministerio de Trabajo, para que las instituciones públicas y privadas, cumplan la Convención en el ámbito laboral?
PREGUNTA 36: ¿De qué manera garantiza el Estado la participación de las personas con discapacidad en los procesos electorales?

PREGUNTA 37: ¿Están identificadas estadísticamente las personas con discapacidad con derecho a sufragar en las votaciones?
PREGUNTA 38: ¿Está establecido (o se proyecta establecer) en el marco jurídico electoral, alguna cuota de participación obligatoria, como candidatos o candidatas  a personas con discapacidad en las papeletas de los partidos?
PREGUNTA 39: ¿Cuáles medidas adoptará el Estado para asegurar la implementación del Artículo 30 de la CDPD?
PREGUNTA 40: ¿Son accesibles las instalaciones deportivas para las personas con discapacidad?

PREGUNTA 41: ¿Financia el Estado y proporciona ayudas técnicas y equipamiento a las organizaciones deportivas de personas con discapacidad?

PREGUNTA 42: ¿Garantiza el Estado partidas presupuestarias en el Ministerio de Deportes y Recreación para la participación de personas con discapacidad, en eventos nacionales e internacionales de deportes adaptados y otros?

PREGUNTA 43: ¿Está el CONADIS preparado para cumplir esta importante función? ¿La está realizando en forma efectiva?
PREGUNTA 44: ¿Cuándo el Estado designara el organismo independiente que se encargara  del seguimiento a la aplicación y recomendaciones del comité de la CDPD?
III. Artículos de la CDPD trabajados y Recomendaciones 
ARTICULO 5: 

Según datos oficiales del Estado, el Censo de Población y Vivienda del 2010 arrojo que un 12,3 %  de la población, vive con algún tipo de discapacidad.  

Para el disfrute y goce pleno de derecho de esta población, se requiere la aplicación, con igualdad y sin discriminación, de los derechos humanos y libertades  fundamentales consagrados en la CDPD. 

El Informe País, establece que a través de la Constitución de la República Dominicana, promulgada el 26 de enero de 2010, en los  Artículo 39.- Derecho a la igualdad y Artículo 58.- Protección de las personas con discapacidad, se acogen los principios y mandatos de este articulo 5 de la Convención, también establece que se incluye en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 (EDN 2010-2030), afirmando que hay una “Alineación con la CDPD” al identificar problemas prioritarios a ser resueltos, líneas de acción y  compromisos del Estado.    

A pesar de las afirmaciones que hace el Estado, la realidad de las personas con discapacidad es muy diferente, al no ser tomadas en cuenta ni consultadas de manera directa, para una real participación e inclusión en todos los ámbitos de la sociedad, para el ejercicio pleno de sus derechos, como establece este articulo 5 en su inciso 3,  por lo que  consideramos que realmente se requiere mas vinculación de las personas con discapacidad, en los procesos de consultas y participación directa.

RECOMENDACIÓN: 

El Estado debe aplicar las normativas legales en todos los ámbitos (salud, educación, empleo, transporte, vivienda, información, comunicación, recreación, deporte, etc.) que favorezcan la igualdad y no discriminación y establecer políticas  públicas integrales e inclusivas, que aseguren el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad.

ARTICULO  6:

Las mujeres con discapacidad  en la República Dominicana tienen graves  problemas de abusos, violaciones y esterilizaciones forzadas e inducidas con o sin consentimiento,  barreras en los servicios de salud y judiciales  y no cuentan con la protección y garantía del Estado ante estas manifestaciones de violencia.

El Estado ha firmado y ratificado leyes e instrumentos internacionales para la igualdad de género. Mientras tanto la participación política de las mujeres en sentido general, está prevista con el establecimiento de la cuota de un 33%, establecida en la ley electoral.

Las legislaciones para la igualdad y equidad entre los géneros, prevención y castigo de la violencia contra las mujeres, participación política, educación, entre otros, han sido impulsadas primordialmente por el movimiento de mujeres y organismos de cooperación internacional. Aunque el Ministerio de la Mujer, creada por Ley establece mecanismos de participación y coordinación intersectorial, de planificación, supervisión, control, participación y exigibilidad ciudadana en la Ley 136-03, que en su artículo 51,  define el Sistema Nacional de Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes.

En el informe País se aclara que: ¨las medidas legislativas adoptadas  no son explícitas para las mujeres y niñas con discapacidad, pero que no las excluye¨.  

Al no hacer mención específica de las mujeres con discapacidad en esas legislaciones,  se anulan ajustes razonables y  por ende no se cumple con este artículo de la CDPD, para el cumplimiento de los derechos e igualdad de oportunidades de este sector de la población. 

RECOMENDACIONES:

-El Estado debe establecer que las casas de acogida para las victimas de violencia y las fiscalías para denuncias,  deben contar con accesibilidad universal  (accesibilidad al entorno físico, acceso a la información, intérpretes de lengua de señas dominicana, entre otras)  para  brindar apoyo y asesoría a mujeres con discapacidad afectadas por la violencia.

-El Estado debe garantizar la participación de las mujeres con discapacidad  desde el Ministerio de la Mujer y otras  instancias  públicas,  para garantizar la equidad de género y la no discriminación. 

ARTICULO 8:
El  Estado al ratificar la Convención se responsabilizó en dar cumplimiento a la promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad, así como lo reconoce en la ley orgánica Nro. 5-13. 

En el Informe País se establece que la promoción de los derechos humanos fue realizada por el CONADIS en  el período 2009 – 2011 a través de una campaña positiva a favor de las personas con discapacidad. Aún cuando se reconocen estos esfuerzos, la aplicación efectiva de este artículo es muy deficitaria e insuficiente.

El estado carece de campaña de promoción permanente de los derechos humanos a favor de las personas con discapacidad, para quela sociedad, los funcionarios y el personal de instituciones públicas y privadas, tengan el conocimiento pleno de estos derechos.
RECOMENDACIÓN:

El Estado debe destinar partidas del presupuesto en campañas permanentes de promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad. Asimismo el Estado (en sus medios propios y en los privados) debe desarrollar esta acción a través programas y campañas permanentes de promoción y generación de conciencia.
ARTÍCULO 9: 

A pesar de los datos ofrecidos por el Informe País, ya con anterioridad a la aprobación de la CDPD, existían normativas jurídicas que abordan la responsabilidad del Estado en materia de favorecer la accesibilidad universal. Entre ellas cabe mencionar Ley General de Discapacidad 42-2000 ya modifica por la Ley Orgánica de Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad (5-13), igualmente el Reglamento M-007 de proyectar sin barreras arquitectónicas, entre otras legislaciones que contemplan la accesibilidad. Aunque existen éstas y otras normas, incluida la CDPD, lo dispuesto por este artículo 9 se cumple de manera gradual. Se hace necesario tanto en lo que tiene que ver con accesibilidad física como informativa y comunicacional, que se adopten medidas prácticas que aseguren esa accesibilidad universal.

RECOMENDACIONES:

El Estado necesariamente deberá adoptar medidas legislativas, administrativas y de otra índole, de manera inmediata, que permitan y prevean la accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en los entornos urbanos, en el transporte colectivo, en el acceso a la información y la comunicación y cualquier otro ámbito, que asegure su inclusión efectiva. 
ARTÍCULO 11: 

La República Dominicana esta ubicada geográficamente en la ruta o trayectoria de fenómenos naturales (tormentas tropicales, huracanes, maremotos y otros como terremotos, incendios, inundaciones, deslizamientos de tierras)  que por un periodo de más de seis meses, colocan en alto riesgo a la población. 

La ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos creó el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) el cual a partir de advertencia de riesgo, coordina las acciones conjuntas entre las instituciones del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres (SN-PMR).

Podemos señalar que el estado como garante de la seguridad personal de los ciudadanos con discapacidad (Art. 17 de la CDPD) debe garantizar su integridad  adoptando  medidas  positivas  ante estos casos y para que las personas con discapacidad tengan garantizada la atención requerida planteados en este Art. 11 de la CDPD.

RECOMENDACIONES:

El Estado debe utilizar todos los medios y modos necesarios para garantizar que las personas con discapacidad tengan acceso a las informaciones en los casos de riesgos y emergencia, así como personal capacitado (interpretes de señas) y lugares de refugios seguros y accesibles.

Los organismos de socorro del Estado deben desarrollar una red de información solidaria, para que la población sin discapacidad avise a las personas con discapacidad en caso de situaciones de urgencia o riesgo.
ARTICULO 12:
Con la firma y ratificación de la de la CDPD y del protocolo facultativo en marzo del 2008, el Estado dominicano garantiza el goce pleno y ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas con discapacidad, y en ese orden el Estado dominicano constitucionalmente se hace garante de promover, proteger y asegurar  esos  derechos de las personas con discapacidad; tal y como lo establece en los artículos 39 y  58 de la Constitución Política, modificada el 26 de enero del ano 2010. De igual manera se reconocen esos derechos humanos en la Ley Orgánica sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad Nro. 5 – 13.

Sin embargo, en el Código Civil del país persiste la declaratoria de interdicción para personas con discapacidad. En el artículo 489 de este código se indica: “El mayor de edad que se encuentre en un estado habitual de imbecilidad, enajenación mental o locura, debe estar sujeto a la interdicción, aunque aquel estado presente intervalos de lucidez”. Por su parte, el artículo 490 expresa que “Cualquier pariente puede solicitar la interdicción de su pariente. Lo mismo puede hacer cualquiera de los cónyuges respecto al otro”.
Mientras tanto el artículo 509 de esa norma señala: “El individuo interdicto será considerado como menor en lo relativo a su persona y bienes, aplicándose a estos casos las leyes dictadas sobre la tutela de los menores”.
Estas son las disposiciones que aplican cotidianamente los operadores de justicia; con lo cual se viola lo dispuesto por el artículo 12 de la Convención, en lo referente al ejercicio de la capacidad jurídica, particularmente para personas con discapacidad intelectual o psicosocial. Persiste la aplicación del modelo sustitutivo de la persona declarada interdicta versus el modelo de toma de decisiones con apoyo, que define el tratado.

No obstante que la Convención sea una norma superior (es constitucional) a la cual debe subordinarse el Código Civil (norma inferior), el hecho de que no se haya impulsado ninguna iniciativa de armonización legislativa, hace que persista la institución de la interdicción, que genera violaciones de derechos a las personas con discapacidad. Hay que destacar que en el informe oficial ni siquiera se hace mención de este tema, que es tan significativo en el avance de los derechos de las personas con discapacidad en los países.

A esto cabe agregar que en el Poder Judicial no se ha desarrollado una política de formación y capacitación en los contenidos de la CDPD. Consecuentemente, muchas y muchos operadores de justicia no conocen el tratado, en general y en artículos que deben ser de su conocimiento obligado como el 12 y el 13 (Acceso a la justicia). Tampoco en las Facultades de Derecho de las Universidades ha habido modificaciones curriculares en función del imprescindible estudio y dominio de la Convención.
RECOMENDACIONES:

-El Estado debe impulsar un proceso de armonización legislativa que ajuste disposiciones del Código Civil, que afecten la aplicación del artículo 12 del tratado, en función de cambiar el modelo sustitutivo por el modelo de toma de decisiones con apoyo?

-El Estado debe promover y asegurar la capacitación del personal que labora en la administración de justicia,  incluido personal policial  y penitenciario, además de promover programas de accesibilidad universal, a nivel nacional  y  en todas las instancias judiciales existentes,  como forma de garantizar el acceso a la justicia de todas las personas con discapacidad. 
-El Estado debe impulsar una modificación curricular en las Facultades de Derecho, con el fin de que las y los abogados que se  gradúen tenga un dominio adecuado de la Convención?
ARTICULO 18: 
En República Dominicana, existe un número significativo y no determinado de personas que no cuentan con documento de identidad; por lo cual no están registrados como ciudadanos o ciudadanas y consecuentemente, no pueden ser acreedores de servicios públicos. De esta manera, no pueden ser titulares de derechos y mucho menos, ejercerlos.
Entre ese conjunto de personas no registradas, se encuentran personas con discapacidad, cuya situación general se agrava ante la imposibilidad de ejercer sus derechos y de recibir servicios del Estado. 

Para empezar a resolver esta situación, el Estado dominicano debe impulsar acciones inmediatas para registrar a todo sus habitantes, incluidas las personas con discapacidad que se encuentren en esta situación tan desventajosa.

RECOMENDACIONES:

-El Estado debe adoptar medidas inmediatas que garanticen que las personas con discapacidad que no poseen documentos de identidad, lo puedan obtener para ejercer su ciudadanía.
ARTICULO 19:

Al ratificar la CDPD, el Estado dominicano  se hizo garante del cumplimiento del derecho que tienen las personas con discapacidad de ser incluidas en la comunidad y de vivir de forma independiente, como también se reconocen esos mismos derechos en la Ley No. 5-13, la ley Nro. 87-01 del Sistema Nacional de la Seguridad Social  y la Ley General de Salud Nro. 42-01, entre otras normativas que amparan los derechos de las personas con discapacidad.   Se hace necesario que el Estado implemente políticas públicas efectivas de orden incluyente,  para que las personas con discapacidad, disfruten de sus derechos humanos en sus propias comunidades.

Todavía existen en República Dominicana centros que mantienen internas o recluidas a personas con discapacidad psico-social e  intelectual; lo que viola el espíritu y disposiciones del tratado.

RECOMENDACIONES: 

-El Estado debe impulsar una política que garantice la no reclusión forzada  de las personas con discapacidad, a fin de asegurar una vida independiente.
-Identificar, mediante estudios a la población de personas con discapacidad que viven en las comunidades, con el fin de planificar cuales medidas efectivas aplicará el Estado sobre sus necesidades, para asegurar que puedan vivir de forma independiente. 
ARTICULO 24:
El Estado tiene la responsabilidad de implementar, a través de múltiples acciones, el derecho de las personas con discapacidad, a una educación inclusiva y de calidad, en todas sus fases de sus vidas.

Para ello debe aplicar en forma efectiva el artículo 24 de la CDPD y ajustar para asegurar tal objetivo, normas internas como  la Ley General de Educación Nro. 66-97 y sus resoluciones y ordenanzas (Orden Departamental -03-2008 y la 04-2008). Se debe partir deque las personas con discapacidad pertenecen a un segmento población al que ha sido y es afectado por distintas formas de discriminación y exclusión en la educación,  y consecuentemente por múltiples violaciones de los derechos humanos.Las políticas públicas  implementadas hasta el  presente, no  han sido lo suficientemente efectivas en materia de educación inclusiva.
La educación especial que segrega a las personas con discapacidad y no les asegura una formación de calidad que los impulse a la movilidad social, se sigue aplicando extendidamente, tanto en primaria como en los dos ciclos de enseñanza media.
Las Facultades y Escuelas de Educación de las Universidades (públicas y privadas) siguen formando docentes en educación especial en vez de impulsar cambios curriculares para formar educadores inclusivos.
RECOMENDACIONES:

El estado debe establecer programas permanente de capacitación y formación de personal docente, técnico y administrativo, público y privado del área educativa.

Establecer en todos los pensum de las carreras universitarias, superiores y técnicas la asignatura obligatoria sobre discapacidad, para lograr que la sociedad y  futuros profesionales tomen conciencia sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 29:
Según la legislación de salud de la República Dominicana (Ley General de Salud Nro. 42-01 y Ley de Seguridad Social Nro. 87-01) y la Ley 5-13 sobre discapacidad,  establecen el derecho a la salud que deben gozar las personas con discapacidad, con calidad y en igualdad de condiciones y oportunidades que las demás.

Contar con estas herramientas jurídicas, no ha garantizado aún este derecho humano e inherente debido a que el Estado todavía no hace los ajustes razonables, ni adopta las medidas pertinentes  y necesarias para que las personas con discapacidad tengan el disfrute pleno del derecho a la salud con la debida calidad, como está establecida en el artículo 25  la CDPD.
En su mayoría los centros de salud (clínicas y hospitales) no tienen condiciones de accesibilidad física, informativa y comunicacional. Tampoco los profesionales del campo de la salud han sido debidamente capacitados en los contenidos de las CDPD y en la adecuada atención de las personas con discapacidad. Eso afecta, de manera particular, a las mujeres con discapacidad ya que se ve afectado en su derecho a contar con servicios de salud sexual y reproductiva.
RECOMENDACIÓN:

-El Estado debe desarrollar una política de salud que asegure la inclusión de las personas con discapacidad; la que debe contemplar –entre otros aspectos--:  Formar y capacitar al personal médico, técnico y administrativo del sector salud para trabajar con los distintos tipos de discapacidad, desarrollar acciones que aseguren la accesibilidad física de los centros de salud y la accesibilidad informativa y comunicacional (personal formado en lengua de señas e información accesible para personas ciegas), ofrecer servicios de salud sexual y reproductiva, y financiar programas de medicamentos de alto costo para peronas con discapacidad, que los requieran.
ARTÍCULO 26:

No se cuenta con una política que impulse y asegure la rehabilitación integral, con oferta de servicios en materia de salud, educación, empleo y servicios sociales, cercanos a dónde viven las personas con discapacidad, como establece el artículo 26 de la CDPD.

Tampoco el Estado no ha apoyado una política fuerte en rehabilitación basada en la comunidad (RBC), que ofrezca una respuesta efectiva a las personas con discapacidad, particularmente las que habitan en comunidades rurales y zonas remotas.
RECOMENDACIONES:

-El Estado debe financiar programas permanentes de rehabilitación integral a nivel nacional, que permitan una verdadera inclusión social de las personas con discapacidad.
-El Estado debe apoyar un programa de rehabilitación basada en la comunidad (RBC), orientado a la inclusión social de las personas con discapacidad, asegurando su activa participación.
ARTÍCULO 27:
A pesar de la ratificación y entrada en vigor de la Convención, la modificación de la Constitución de la República y de la existencia de un Código Laboral (ley Nro. 16-92) que en sus artículos 314, 315 y 316 establece y reconoce el derecho laboral de las personas con discapacidad, así como  la  Ley Orgánica sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad Nro. 5-13, que reconoce este derecho en su artículo 14 y de otras normas internacionales vigentes, como el Convenio 159 de la OIT sobre readaptación profesional, el desempleo de las personas con discapacidad está muy extendido. Aún cuando no se cuenta con estadísticas precisas, debe afectar a más del 75 % de las personas con discapacidad, ubicada dentro de la Población Económica Activa (PEA).
Todas estas normativas jurídicas vigentes no han logrado que en el Estado dominicano, se tome conciencia  sobre los derechos laborales de las personas con discapacidad, salvo algunas excepciones de funcionarios, que han asumido con responsabilidad, la aplicación de la Convención.  
La situación de este segmento poblacional en materia laboral es sumamente compleja debido a una serie de factores que impiden su inclusión productiva, entre los que se encuentran:-Los preconceptos y prejuicios que existen entre los empleadores (privados y públicos) respecto a las capacidades de las personas con discapacidad y las dudas relacionadas con el nivel de rendimiento laboral;-la visualización de las personas con discapacidad como objetos de caridad, de percibirlas como enfermas y dependientes, -las limitaciones en el desarrollo de la mano de obra de las personas con discapacidad a falta de formación académica y técnica, inclusiva y de calidad y –los problemas diversos en materia de accesibilidad. 

Todo ello debe ser superado con una política pública orientada hacia el empleo inclusivo, que implemente acciones afirmativas y los ajustes razonables necesarios.
RECOMENDACIONES:

-Que el Estado --través del Ministerio de Trabajo, implemente una política publica efectiva,  creando un departamento de seguimiento y monitoreo o dirección nacional de empleo para las personas con discapacidad, para que las empresas públicas y privadas garanticen el empleo de las personas con discapacidad.
-Que dentro de tal política se fomente la formación técnica y el apoyo del Estado para los micro-emprendimientos de personas con discapacidad (incluidas fami-empresas) y el tele-trabajo.
ARTICULO 29 

La Constitución de la República establece el derecho de los ciudadanos de elegir y ser elegido, la Ley Electoral Nro. 275-97 en su artículo 1, también establece  el derecho a elegir y ser elegido, pero para el disfrute y goce de este derecho, se debe contar con ciudadanía y documentos de identidad,  que permitan ejercitar este y otros derechos como son: Acceso a la seguridad social, empleo, obtener pasaporte, licencia de conducir, cuentas de banco, etc.
Existen una serie de obstáculos para la aplicación efectiva del artículo 29 de la CDPD, tanto en lo que se refiere a la accesibilidad de las campañas políticas de los partidos, la accesibilidad física de los recintos electorales y la accesibilidad a la hora de emitir el sufragio de las personas ciegas y en la elección de personas con discapacidad en cargos de elección popular y en puestos públicos.
RECOMENDACIONES:

-Incluir en el Proyecto de Ley de los Partido Políticos una cuota o porcentaje de candidaturas para las personas con discapacidad, como una medida de acción afirmativa que asegure su participación en puestos de elección popular, como se ha implementado con las mujeres.
ARTÍCULO 30:
La Constitución Política, en su artículo 65 establece el derecho de todas las personas a la educación física, al deporte y la recreación. Igualmente este derecho está fijado en la Ley Nro. 5 – 13, en su artículo 18. 

En esa misma dirección, la Ley General de Deportes de la República Dominicana, 356-05 establece la responsabilidad del Estado de promover la inclusión deportiva de las personas con discapacidad. 
Tomando en cuenta todas estas normas vigentes, referente a la participación deportiva, cultural, religiosa y de otras índoles, que favorecen la inclusión social de las personas con discapacidad, se entiende  que se deben contar con acciones  de desarrollo  deportivo para los deportes adaptados en la República  Dominicana,  pero la baja inversión del Estado genera desinterés  por parte de las personas con discapacidad, de participar en actividades deportivas, recreativas, de ocio y esparcimiento.
De esta forma, la aplicación del artículo 30 de la CDPD es una opción lejana.
RECOMENDACIÓN:

El Estado debe financiar las organizaciones deportivas de personas con discapacidad para mayor captación, preparación e inclusión de atletas con discapacidad, proporcionar ayudas técnicas y equipamiento e implementar un plan nacional de accesibilidad y  remodelar las instalaciones deportivas que no cuentan con facilidades para las prácticas deportivas accesible para personas con discapacidad.
ARTÍCULO 33:
Con respecto al inciso 1 de ese articulo, cabe valorar la designación del punto focal. En el caso de República Dominicana el decreto presidencial No. 66-11 fija en el Consejo Nacional sobre Discapacidad (CONADIS) tal responsabilidad. La  cual se establece en la Ley Orgánica 5-13 sobre Igualdad de derechos de las Personas con Discapacidad. 

Por su parte, el inciso 2 de ese artículo 33, indica que el Estado debe designar una institución o mecanismo que supervise y promueva la Convención. La idea es que exista una institución nacional de derechos humanos, que de manera independiente (cumpliendo los "Principios de París"), haya sido designada y esté cumpliendo eficazmente esa labor. Esta institución es especialmente importante en virtud del papel activo que debe cumplir con respecto al seguimiento de las observaciones y recomendaciones, que formule el Comité al finalizar el examen del informe inicial dominicano.
RECOMENDACIONES:

-Es necesario que el Estado designe mediante una ley la entidad pública responsable de impulsar la aplicación de la Convención y de desarrollar la debida coordinación inter-institucional, asegurando que sea fuerte política y administrativamente y que cuente con los recursos presupuestarios y el personal adecuado, para cumplir esta misión. 
-El Estado debe designar la entidad indicada para promover la Convención y vigilar  la aplicación de los derechos de las personas con discapacidad, garantizando su independencia, su fortaleza institucional  y la eficacia de su trabajo.
IV. Organizaciones de y para personas con discapacidad vinculadas en los  

      procesos de elaboración y preparación del documento, lista de 
      preguntas y recomendaciones para el Comité de la CDPD 

1-Red Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Republica Dominicana (RENADERD)
2-Federación Nacional de Discapacitados Dominicanos (FENADID)

3-Asociación de Personas con Discapacidad Físico Motora (ASODIFIMO)

4-Comité Paralímpico Dominicano (COPADOM)

5-Fundación Dominicana de Ciegos (FUDCI)

6-Acción Pro- Vida Independiente de Personas con Discapacidad Física (APROVIPEDIFI)

7-Alianza Deportiva y Recreativa Sobre Silla de Rueda de la Republica Dominicana (ADERESIRD)

8-Circulo de Mujeres con Discapacidad (CIMUDIS)

9-Fundación Tecnológica para ciegos Luis Braille (FUNTECLB)

10-Fundación de personas con lesiones Medulares (FUPELEM)

11-Asociacin de Ciegos del Cibao (ACICIRD)

12-Fundación solidaridad  y Desarrollo del No Vidente (FUSODENVI)

13-Fundación Por los Derechos de las Personas con Discapacidad (FUNDADIS)

14-Fundación  de  Discapacitados Leonardo Díaz (FUNDILEO)

15-Asociación de personas con Discapacidad de la Romana (ASOPEDIRO).

16-Club Recreativo para Ciegos (CRENCI)

17-Club Deportivo para Ciegos  la Isabela (CLUDESILA)
18- Asociación Nacional de Sordos (ANSORDOS)

19- Asociación Dominicana de Sordo-Ciegos (ADSOC)

20- Alianza Dominicana de Personas con Discapacidad de la Romana

21-Asociacion de Ciegos de San Cristóbal (ASOCISANCRI)

22- Asociación de PcD de San Juan (APEDISAN)

23- Unión de Ciegos Azuanos, Inc. (ICAI)

24- Club Deportivo Físico-Motor de Azua (CLUDEFISA)

25-Asociacion Dominicana de Trabajadores Ciegos (ADEPECE)

26-Club Deportivo Dominicano sobre Silla de Ruedas (CLUBDOMSIR)

27-Asociación de Personas con Discapacidad de Villa Altagracia (ASOPDIVA)

28-Fundación Nido de Ángeles

29- Instituto de Ayuda al Sordo Santa Rosa

30-Asociación Dominicana de Síndrome de Down (ADOSID)

31- Fundación de PcD por la Igualdad


32-Patronato Nacional de  Ciegos

33- Asociación de Personas con Discapacidad de Monte Plata (ASODIMOPLATA)

34- Fundación pro Deportes Adaptados, y recreación terapéutica (FUNDARET)

35- Fundación Camino de Dios
36- Fundación Pro Bienestar del discapacitado y su familia (PROBIEN)

37- Asociación Dominicana de Rehabilitación (ADR)

38-Hermandad Cristiana de no Videntes Faro de Luz

39- Luz y Sendero

40-Patronato Cibao de Rehabilitación

41- Centro Alternativo y Experimental del Sordo ( CAES)
